RES.Nº 3643/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006570, Ent.N° 5250/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2017, convocada para la “Construcción de gimnasio cerrado en la localidad de La Paloma;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 10364/2017, de fecha 11/09/17, el Intendente de Durazno autorizó la realización del Llamado de referencia, aprobando lo actuado hasta el dictado de dicho acto administrativo;

2) que con fecha 08/09/17,.fue realizada la publicación pertinente en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales, no constando la publicación de precepto en el Diario Oficial;
3) que para evaluar las ofertas, el Pliego en Numeral 3.2.1, establece cuatro factores: 
a) cumplimiento de requisitos técnicos: 30 puntos;

b) experiencia de la empresa en obras similares: 10 puntos;

c) antecedentes generales de la empresa: 10 puntos; y 
d) antecedentes de la empresa con la administración: 30 puntos;

4) que el factor Cumplimiento de requisitos técnicos, en Anexo 5, se subdivide a tener en cuenta entre otros, en Presentación de recaudos con la estructura metálica, Rubro implantación menor al 2% del subtotal sin IVA ni Leyes Sociales, y Listado de subcontratistas, no indicándose ponderación de puntaje para estos subfactores;
5) que el factor letra d) Antecedentes de la empresa con la Administración: 30 puntos, se subdivide en: 
- con antecedentes negativos: de 0 a 10 puntos, 

- con antecedentes positivos: de 20 a 30 puntos, y

- sin antecedentes: 15 puntos;
                                           6) que con fecha 02/10/17 se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas, presentadas por las siguientes firmas:

6.1) RAMÍREZ ALFARO MARTÍN JOSÉ y HEREDIA BARRIOS DIEGO DARÍO - monto total de la oferta: $ 21:189.155, con IVA y leyes sociales incluidos; 

6.2) R.M.G. Ltda. - monto total de la oferta: $ 21:272.559, con IVA y leyes sociales incluidos;

6.3) BAMILIR SA - monto total de la oferta: $ 16.893.849,3, con IVA y leyes sociales incluidos;
7) que en planilla de evaluación de ofertas, adjunta al informe técnico, en factor a) sin desglosar subfactores se adjudican puntajes iguales pero inferiores al indicado por el Pliego; que en factor b) se da igual situación con dos oferentes que no alcanzan el puntaje indicado en el pliego, que aparece un factor c) Plazo de obra no previsto en el Pliego, no valorándose el factor Antecedentes Generales de la empresa, que sí estaba previsto en el  Pliego, y finalmente, respecto al factor Antecedentes con la Administración no hay referencia a los subfactores;
8) que evaluadas las ofertas y de acuerdo al informe técnico elaborado con fecha 03/10/17, la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 04/10/17, aconsejó adjudicar la contratación a la firma BAMILIR SA, por la suma de $ 16.893.849,3, con IVA y leyes sociales incluidos  - monto imponible: $ 2:087.323,50, por ser la de mayor puntaje en el cuadro de calificación final, ajustándose a los requerimientos solicitados;
9) que consta proyecto de resolución de adjudicación a la firma y en las condiciones referidas en el Resultando anterior

10)  que en Informe  Nº 2327/2017, de fecha 08/09/17, la Dirección de Hacienda hizo constar que la erogación resultante de la contratación se atendería con cargo al Programa 2010, Ejercicios 2017 y 2018, Rubros 85000 y 389000, los que en la actualidad no cuentan con disponibilidad para atender el gasto; 

11) que no se adjunta información contable con la imputación definitiva del gasto al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que conforme a las previsiones del Artículo 51 del TOCAF, las publicaciones de las licitaciones públicas, además de realizarse en la página Web de la A.C.C.E., deberán llevarse a cabo en el Diario Oficial, lo cual  no fue acreditado por la Administración (Resultando 2), y asimismo no fue ubicada la publicación en la página Web del IMPO;
2) que el Pliego de Condiciones al limitarse a establecer puntaje máximo en cada factor, mencionar subfactores sin ponderación, o en su caso establecer puntajes en subfactores  con un rango (0 a 10, 20 a 30), se aparta del Artìculo 48 Lit. C) del TOCAF (Resultandos 3 a 5);
3) que los factores tenidos en cuenta al momento de adjudicar los puntajes (Resultando 7), no se ajustan a lo establecido en el Pliego, sea por tener en cuenta un factor no previsto, no tener en cuenta un factor previsto, y no desglosar subfactores previstos;
4) que se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 13 Lit. D de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/958 (Resultando 11); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artìculo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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